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LOTA, 22 de Mayo de 2023,-

DECRETO Ne 2.109 (C)

vistos:

a) F¡niquito de Contrato de trabajo de fecha 22 de
Mayo 2023, de Médico Gabinete Ps¡cotécn¡co;

b) Decreto Alcaldicio Ne 4.345 (c), de fecha
30/09/2022, que aprueba Contrato de trabajo Medico Gab¡nete Psicotécnico de don EDUARDo
ATEJANDRO PORTILLO, por el período comprend¡do entre el 05.10.2022 al 31.72.2022;

c) lnc¡so 1e art. 3e Ley Ne 18.883, Estatutos

Adm¡n¡strat¡vos para Funcionarios M unicipa les.

d) Resolución Ne 1.600 de 2008, de la Contraloría
General de la República.

e) Ley Ne 19880, sobre bases de los procedimientos

administrat¡vos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Admin¡strac¡ón del Estado.

f) D.F.L. Ne U2006, del Ministerio del lnterior
publicado en D. O. el 26.07.2006, que f¡ja texto refundido de la Ley Ne 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades
que me confiere el Art.63e ambos de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucionalde M unicipa lidades.

DECRETO

1.-APRUÉBESE F¡n¡quito de Contrato de Trabajo de

don EDUARDO ALEJANDRO PORTItLO,  suscrito con fecha 22 de Mayo de 2023,
Médico Gabinete Psicotécnico, por el periodo comprendido entre 05.10.2022 al 3!.12.2022, ambas
fechas inclusive, por la suma de 5f47.725 (C¡ento cuarenta y siete mil set ientos velnte y cinco
pesos).

2.- El gasto que genere la a icación del presente

ico Psicotécnico", delDecreto, se imputará a la cuenta Código del Trabajo 2152103004001002 "M
Presupuesto Mun¡c¡pal vigente.

ANOTESE, REGISTRESE, NIQUESE Y EN SU

OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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Contraloría Regional.

Adm¡nistración y Finanzas.

D¡rección de Control.
D¡reccióñ de TÉñs¡to.
Departamento de Personal.
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Archivo.


